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  PRESENTACION 

 

El presente informe se realizó en base al decreto N° 1194. Decreto 

legislativo que regula el proceso inmediato en los casos de flagrancia 

delictiva, la cual fue promulgada el 01 de setiembre del año 2015, entrando 

en vigencia el 01 de diciembre del mismo año, ello a base a los últimos 

acontecimientos judiciales que han generado la atención y conmoción social, 

por ello el estado ha implementado esta política criminal con la finalidad de 

combatir y simplificar los exorbitantes casos delincuenciales que 

sobreabundan nuestro Poder Judicial, los cuales se incoaran en los casos 

de flagrancia delictiva.  
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RESUMEN 

 

El proceso inmediato es un proceso especial regulado por el código procesal 

de reciente vigencia en varios distritos judiciales del país y todavía en 

procesos de implementación respeto a la capital de nuestro país, donde se 

concentra el mayor volumen de carga procesal. Este proceso especial a 

pesar de su dinero enfocado a darle celeridad al modelo, aun no es muy 

utilizado, siendo el preferido por ahora el procesos de terminación anticipada 

en contra posición del proceso inmediato, que bien utilizado, puede 

convertirse en una herramienta sumamente útil para erradicar la sobre carga 

procesal. 

Como conclusiones, se señala al no haberse fijado plazos para las etapas 

de los procesos, hay falta de celeridad en la etapa comprendida desde el 

requerimiento Fiscal de inicio del proceso inmediato hasta la aceptación del 

requerimiento por el Juez; en la etapa comprendida desde la aceptación de 

requerimiento del proceso inmediato por el Juez hasta la emisión de la 

disposición de acusación por el Fiscal; desde la emisión de disposición de 

acusación por el Fiscal hasta la emisión del auto de enjuiciamiento y citación 

a juicio. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

Sin embargo resulta una diferencia entre ambos y es que en el Proceso 

Inmediato del Nuevo Código Procesal Penal, no es precisa la existencia de 

una, siquiera breve, fase de investigación formal, sino que en base a lo 

actuado 41 preliminarmente el Fiscal formula su requerimiento para pasar a 

juicio oral. Por otro lado, el proceso penal inmediato o también llamado juicio 

inmediato, tiene como fuente a los juicios directísimos (flagrancia o 

confesión) e inmediato (prueba evidente) del Código de procedimiento penal 

italiano de 1989. Este proceso consiste en la directa presencia del 

delincuente ante el Juez enjuiciador sin pasar por el filtro de la audiencia 

preliminar. El juicio italiano procede ante dos supuestos. El primero de ellos, 

se da cuando la persona ha sido detenida en flagrante delito, entonces el 

Ministerio Fiscal, tiene la posibilidad de llevarla ante el Juez, para que 

convalide la medida en cuarenta y ocho horas. Si el Juez acordara la 

convalidación, entonces devuelve las actuaciones al Ministerio Público; 

puede sin embargo, proceder al juicio directo si el Ministerio público y el 

acusado así lo consienten. Si convalida la medida entonces dicta sentencia. 

En segundo lugar, si la persona ha confesado los hechos durante el 

interrogatorio, entonces el Ministerio 42 Público, podrá llevarla directamente 

a juicio oral dentro de los quince días siguientes a la confesión. 
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MARCO TEÓRICO 

EL PROCESO INMEDIATO EN EL SISTEMA JUDICIAL PERUANO 

 

 

I.- DEFINICIÓN:  

El proceso inmediato (art. 446 al 448 del CPP2004) puede ser definido como 

aquel proceso especial en el que aras de culminar con celeridad un proceso 

penal, se lo simplifica, pasándose de la realización de las diligencias 

preliminares al juicio oral, obviándose llevar a cabo las etapas de 

investigación preparatoria e intermedia de un proceso común. 

El proceso inmediato, según se señala en el artículo 447 del CPP2004, 

incluso puede realizarse cuando el Fiscal ha formalizado la investigación 

preparatoria, siempre y cuando este lo solicite antes de los treinta días de 

haberse producido esta formalización. 
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II.- NATURALEZA JURÍDICA: 

Con este nuevo proceso, se podrá emitir sentencia en un plazo más breve 

en caso de delito flagrante y en los demás supuestos que ha establecido el 

código procesal penal del 2004 (CPP del 2004), cuyo trámite se reduce a los 

siguientes pasos: 

a) Recepción del informe policial o realización de las diligencias de 

investigación iniciales. 

b) El requerimiento Fiscal de inicio del proceso inmediato. 

c) La decisión del Juez de la investigación preparatoria sobre la 

aplicación del proceso inmediato. 

d) La acusación Fiscal. 

e) Auto de enjuiciamiento y de citación a juicio. 

f) El juicio oral. 

g) La sentencia. 

Todo esto de manera oral y, por lo tanto, mucho más rápida, con ello se 

busca también que el sistema esté en la capacidad de dar pronta solución a 

los conflictos que surgen del delito, así como racionalizar la carga del trabajo 

de las unidades Fiscales y jurisdiccionales, de modo que solo ingrese a 

juicio aquello que sea estrictamente necesario en función de su gravedad, 

importancia y relevancia social. En efecto, se busca hacer más eficiente el 

servicio de Fiscalías y órganos jurisdiccionales en la medida que estos filtros 

o salidas, tienen el propósito final de ofrecer una solución al conflicto que 

surge del delito sin que sea necesario recorrer todas las etapas del proceso 

penal común. 
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El Proceso inmediato no solo tiene una inspiración utilitaria, es decir, no solo 

se persigue el ahorro de tiempo y de recursos humanos, materiales y 

financieros de las instituciones del Sistema Penal, sino que está inspirado 

principalmente en la necesidad de fortalecer la posición de las personas 

agraviadas por el delito a través de fórmulas expeditas de solución del 

conflicto penal. 
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III.- NORMATIVA APLICABLE EN EL PROCESO INMEDIATO: 

 

En principio son de aplicación los artículos 446° (supuesto  de procedencia 

del proceso inmediato), 447° (requerimiento Fiscal) y 448 (resolución 

Judicial) del CPP del 2004, pese a que es un proceso especial que permite 

abreviar el proceso penal, no impide que el delito sea objetivo de 

juzgamiento por lo que se aplican las disposiciones previstas para esta 

etapa, las cuales se encuentran contempladas en los artículos 356 al 391 del 

CPP del 2004; así como los artículos 392 al 403 (sentencia ) y 404 y 

siguientes del referido código (impugnación). 
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IV.- SUPUESTO EN LOS CUALES PUEDE SOLICITARSE LA 

REALIZACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO:  

El proceso inmediato puede realizarse en cualquier de los tres siguientes 

supuestos: 

4.1 un imputado: 

➢ Cuando el imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante 

delito; en caso la cuestión probatoria deberá estar sujeta a evidencia 

irrebatible, dado que cuando hay flagrancia poco o nada puede 

aportar a favor del investigado la negativa o respuesta evasiva ante la 

confrontación de los hechos. 

➢ Cuando el imputado ha confesado la comisión del delito; es 

apropiado preguntarnos si sola confesión del imputado es suficiente. 

Para que la confesión pueda considerarse valida y tenga valor 

probatorio deben cumplirse en primer lugar los presupuestos 

establecidos en el artículo 160 del CPP, lo que sumado a lo 

establecido por abundante jurisprudencia nacional [14] la sola 

confesión del imputado o investigado no es suficiente para establecer 

certeza de culpabilidad, por lo que el Fiscal deberá ser prestada 

libremente y sin alteración a las facultades psíquicas del inculpado o 

investigado.  

➢ Cuando los elementos de convicción acumulados durante la 

diligencias preliminares y previo interrogatorio del imputado, 

sean evidentes (art. 446 del CPP del 2004); en esta hipótesis no se 

cuenta con la flagrancia del imputado ni con la confesión, pero la 

evidencia o elementos de convicción levantados tiene la contundencia 

suficiente como para afirmar que el ilícito efectivamente se produjo. 

Además de ello la norma exige el interrogatorio previo al imputado 

como garantía de legalidad, debiendo entenderse que en este caso el 

legislador se ha puesto ante la posibilidad del no reconocimiento de la 

comisión del ilícito por parte del presunto autor, puesto que si se 
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diese el reconocimiento o confesión estaríamos en la hipótesis del 

segundo presupuesto (CD). Entonces al no haber reconocimiento 

expreso del hecho o, en otras palabras, negación en interrogatorio 

previo, se cumple con garantizar al imputado el derecho a rebatir la 

evidencia si así lo considera conveniente. Si luego de este 

interrogatorio la Fiscalía todavía considera que los elementos 

existentes son suficientes para causar una evidente convicción de 

culpabilidad el presupuesto se habrá cumplido. 

Existe flagrancia y cuasi flagrancia cuando. 

a) El imputado ha huido y es identificado inmediatamente después de la 

perpetración del hecho punible, sea por el agraviado o por otra persona que 

haya presenciado el hecho, o por medio audiovisual o análogo que haya 

registrado imagines de este y es encontrado dentro de las 24 horas de 

producido el hecho punible. Este supuesto de flagrancia constituye lo que 

doctrinariamente se conoce como presunción de flagrancia. 

b) Es encontrado dentro de las 24 horas, después de la perpetración del 

hecho con efectos o instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para producir o con señales en sí mismo o en su vestido que 

indique su probable autoría o participación en el hecho delictuoso. 

Sin embargo con la promulgación de la Ley N° 29372, publicado el diario 

oficial “El Peruano” el 09 de junio 2009, que modifica el artículo 259 del 

NCPP se ha retomado al concepto inicial de flagrancia delictiva, 

devolviéndose su contenido clásico: 

“existe flagrancia cuando la realización de un hecho punible es actual y en 

esa circunstancia, el autor es descubierto o cuando es perseguido y 

capturado inmediatamente después de haber realizado el acto punible o 

cuando es sorprendido con objetos o huellas que revelen que acaba de 

ejecutarlo”. 
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Confesión.- tal como lo prescribe el NCPP, la confesión, para ser tal, debe 

consistir en la admisión de los cargos o imputación formulada en su contra 

por el imputado. 

La confesión es pues un acto procesal que consiste en la declaración 

necesaria personal, libre, consiente, sincera, verosímil y circunstanciada que 

hace el procesado ya sea durante la investigación o el juzgamiento 

aceptando total o parcialmente su real autoría o participación en la 

perpetración del delito que se le imputa dicha declaración puede contener 

alegaciones encaminadas a atenuar y excluir la pena. 

Valor probatoria de la confesión: 

➢ Este debidamente corroborada por otro u otros elementos de 

convicción. 

➢ Sea prestada libremente y en estado normal de las facultades 

psíquicas. 

➢ Sea prestada ante el Juez o el Fiscal en presencia de su abogado. 

Elementos de convicción previa declaración del imputado.- existen 

elementos de convicción suficientes, cuando de lo actuado en la 

investigación preliminar se han hallado elementos incriminatorios de calidad 

tal, que basta para sustentar una acusación. La norma señala, que los 

elementos de convicción deben ser “evidentes”, y que deben haberse 

interrogado previamente al imputado. Ello supone que no deben existir 

dudas de la responsabilidad. 

 

4.2 pluralidad de imputados.- 

a) Cuando todo ellos se encuentren en una de las situaciones previstas 

en el numeral 1 del artículo 446°, eso es que se encuentren dentro de 

los supuestos de aplicación de este proceso. 

b) Y que todos estén implicados en el mismo delito. 
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La razón de esta disposición se encuentra en la naturaleza del proceso 

inmediato, dado que está reservando para ser aplicado a hechos delictivos 

de índole sencilla y de fácil solución, sea por que el autor fue sorprendido en 

flagrante delito, porque ah confesado o porque existe suficiente delito, 

porque ha confesado o porque existe los suficientes elementos de 

convicción, siendo esto así, no sería funcional aplicarlo a causas con varios 

imputados y cierta complejidad. 

La misma justificación posee dicha disposición al referir que los demás 

delitos conexos en los que estén involucrados otros imputados no se 

acumularan, salvo que ello perjudique al debido esclarecimiento de los 

hechos o la acumulación indispensable.  

 

4.3 EXISTENCIA DE LOS DELITOS CONEXOS.- 

El inciso 2° del artículo 446 señala también que los delitos conexos en los 

que estén involucrados otros imputados, no se acumularan, salvo que ello 

perjudique al debido esclarecimiento de los hechos o la acumulación resulte 

indispensable. Los delitos conexos en los que estén involucrados otros 

imputados  no se acumularan, es decir seguirán la vía procedimental que 

corresponda (por ejemplo, el proceso penal común), salvo que ello 

perjudique al debido esclarecimiento de los hechos o la acumulación resulte 

indispensable. 
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V.-MOMENTO PROCESAL PARA PRESENTAR EL 

REQUERIMIENTO DE INICIO DEL PROCESO INMEDIATO: 

 5.1 La titularidad del Ministerio Público para solicitar el inicio del 

proceso inmediato: 

 De acuerdo con el artículo 447.1 del CPP, el Fiscal se dirigirá al Juez 

de investigación preparatoria formulado el requerimiento o solicitud del 

proceso inmediato. El texto adjetivo no exige formalidades para este 

requerimiento, solo la indicación de que sea configurado alguno de los 

supuestos de procedencia del proceso inmediato a los que se ha 

hecho referencia supra. Sin embargo, el CPP del 2004, establece que 

el requerimiento del Ministerio Público deberá estar respaldo por los 

actuados que obran en el expediente Fiscal, que acrediten la 

detención del imputado en flagrancia delictiva, su confesión 

(corroborada con otras evidencias) o las diligencias de investigación 

que. Acompañadas con la declaración del imputado, advierten la 

presencia de suficientes evidencias que hacen innecesaria la 

continuación de las investigaciones y, manifiestan, en consecuencia, 

que la Fiscalía esta apta para formular acusación. 

5.2 La solicitud de inicio del Proceso Inmediato, puede ir 

acompañada del pedido de imposición de una medida de 

coerción: 

El referido artículo 447.1 del CPP del 2004 permite que el Fiscal, al 

momento de requerir al Juez el inicio del proceso inmediato solicite 

también la aplicación de las medidas de coerción n contra del 

imputado. Así, por ejemplo, si el Fiscal advierte la presencia de un 

peligro de fuga o bien el peligro de ocultamiento o destrucción de las 

evidencias de un peligro de fuga o bien el peligro de ocultamiento o 
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destrucción de las evidencias, puede solicitar la imposición de prisión 

preventiva. O, en otro supuesto, si advierte que a pesar de la 

presencia de estos peligros, el imputado adolece de enfermedad grave 

e incurable, es mayor de 65 años de edad, sufre de alguna 

incapacidad física permanente o bien es una mujer en estado de 

gestación, puede solicitar al Juez arresto domiciliario. O bien, puede 

solicitar medidas de coerción personales menos graves, como es el 

caso del impedimento de salida. 

5.3 Momento procesal para presentar el requerimiento de inicio 

del Proceso Inmediato: 

El artículo 447.1 del CPP del 2004 indica que el requerimiento se 

presentara luego de culminar las diligencias preliminares o, en su 

defecto, antes de los treinta días de formalizada la investigación 

preparatoria. A continuación, se comentaran ambos supuestos.  

a) Al culminar las diligencias preliminares: 

En principio, cuando el Ministerio Público toma conocimiento de la presunta 

comisión de un delito donde el ejercicio de la acción penal es público tiene 

que reunir los elementos básicos que generen convicción de que se está 

ante un caos probable, y comunicarlo al Juez (ya sea mediante la 

formalización de la denuncia, en el sistema procesal al que se adscribe el 

Código de Procedimientos Penales de 1940, o bien a través de la 

formalización de la investigación preparatoria en el sistema procesal en el  

que se encuentra el CPP de 2004, o bien a través de la formalización de la 

investigación preparatoria en el sistema procesal en el que se encuentra el 

CPP del 2004), es decir, de un caso que probablemente reúna los elementos 

configuradores de un ilícito penal. 

No se exige al Fiscal que posea toda la información que sustente su 

pretensión acusatoria. Resulta suficiente que cuente con indicios básicos 
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relacionados con la presencia de un hecho que escapa del mero acontecer 

fortuito y que reviste las características de un hecho delictivo. Para ello, se 

aconseja que el Fiscal despliegue una estrategias de investigación  que 

lo oriente en sus indagaciones. En el código de Procedimientos Penales de 

1940 no se regula la forma en la que deben llevarse a cabo las diligencias 

preliminares. Solo se cuenta con lo indicado en el inciso 2 del artículo 94° de 

la Ley Orgánica del Ministerio Público, el cual prescribe que “si el Fiscal 

estima procedente denuncia, puede, alternativamente, abrir investigación 

policial para reunir la prueba indispensable o formalizara ante el Juez 

Instructor. En este último caso, expondrá los hechos de que tiene 

conocimiento, el delito que tipifican y la pena con que se sanciona, según 

Ley; las prueba con que cuenta y la que orece actuar o que espera 

conseguir y ofrecer oportunamente. Al finalizar el atestado policial sin prueba 

suficiente para denunciar, el Fiscal lo declara así, o cuando se hubiese 

reunido la prueba que estamos deficiente procederá a formalizar la denuncia 

ante el Juez instructor como se deja establecido en el presente artículo”  

Como se puede apreciar, no se prevén los lineamientos básicos respecto a 

cómo deben desarrollarse las diligencias preliminares, orientadas a que el 

Fiscal decida si ejerce la acción penal. Por otro lado, la Ley N° 27934 del 12 

de Febrero del 2003, que regula la intervención del Ministerio Público y la 

policía en la investigación preliminar del delito, solo prevé la diligencias de 

investigación que puedan llevar a cabo la policía, la solicitud de detención 

preliminar y su convalidación judicial, solicitada por el Fiscal al Juez penal 

(vide infra). 

Por el contrario, el CPP del 2004 señala que el Fiscal inicia los actos de 

investigación cuando tiene conocimientos de la sospecha de la comisión de 

un hecho que reviste los caracteres de delitos. En ese sentido, el citado 

texto procesal estructura las diligencias preliminares de la siguiente forma: 
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➢ Dirección: Ministerio Público. 

➢ Formas de Realización: el ministerio público realiza las diligencias 

de investigación preliminares por sí mismo o con la colaboración de la 

policía. En el caso de investigación delegadas por el Fiscal a la 

policía, esta última puede citar a las personas hasta en tres 

oportunidades. 

➢ Objetivo: determinar si formaliza o no la investigación preparatoria. 

➢ Diligencia a realizar: se realizan las diligencias o actos de 

investigación más urgentes o inaplazables, orientadas. 

− Determinar si han tenido lugar los hechos objetos de 

conocimientos y su delictuosidad, y asegurar los elementos 

materiales de su comisión. 

− Individualizar a las personas involucradas en su comisión, 

incluyendo agraviados, y dentro de los límites de la ley, 

asegurarlas debidamente. 

 

➢ Incluye el estudio de la escena del delito: el Fiscal al tener 

conocimiento de un delito cuya persecución penal es publica, podrá 

constituirse inmediatamente al lugar de los hechos con el personal y 

medios especializados necesario para efectuar un examen con la 

finalidad de establecer la realidad de los hechos y, en su caso, 

impedir que el delito produzca consecuencia ulteriores y que se altere 

la escena del delito. 

 

b)  Al formalizarse la investigación preparatoria, el Fiscal tiene 30 días 

para solicitar el inicio del proceso inmediato: 

tomando en cuenta el CPP del 2004, una vez que se han realizado las 

diligencias iniciales preliminares de investigación y si de la denuncia, del 

informe policial o de las diligencias preliminares realizadas por el Fiscal, 

aparecen indicios reveladores de la existencia de un delito, se tiene que la 
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acción penal no ha prescrito, que se ha individualizado al imputado y que, si 

fuera el caso, se han satisfecho los requisitos de procedibilidad, se 

dispondrá la formalización y continuación de la investigación preparatoria, la 

cual deberá de contemplar: 

a) El nombre completo del imputado. 

b) Los hechos y la tipificación especifica correspondiente, el Fiscal 

podrá, si fuera el caso, consignar tipificaciones alternativas al hecho 

objeto de investigación indicando los motivos de esa calificación. 

c) El nombre del agraviado, si fuera posible. 

d) Las diligencias que de inmediato deban actuarse. 

Así mismo, el Fiscal, sin perjuicio de su notificación al imputado, comunicara 

la disposición de formalización al Juez de la investigación preparatoria, 

adjuntando copia de la citada disposición. Sin embargo, esta potestad de 

Fiscal de decidir formalizar o no la investigación preparatoria es obligatoria 

cuando: 

a) Deba requerir la intervención judicial para la práctica de determinadas 

diligencias. 

b) Pretenda la actuación de  prueba anticipada. 

c) Requiera la imposición de medidas coercitivas. 

Además, la formalización de la investigación preparatoria suspenderá el 

curso de la prescripción de la acción penal. Así mismo , el Fiscal perderá la 

facultad de archivar la investigación sin intervención judicial; es decir, 

cuando estaba en fase de diligencias iniciales o preliminares de 

investigación, el Fiscal estaba facultado, de acuerdo con el resultado de sus 

diligencias para archivar todo lo actuado, no obstante, si formaliza la 

investigación preparatoria, y para ello comunica su disposición al Juez de la 

investigación preparatoria, será este último quien decida sobre el 

sobreseimiento (o archivo judicial ) de la causa. 

Las características de la investigación preparatorias son.- 
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❖ Su inicio es decisión del Ministerio Publico. Se inicia cuando el Fiscal 

emite la Disposición de Formalización de la Investigación 

Preparatoria. 

 

❖  Su término, en principio, es decisión del Ministerio Publico, cuando 

estima haber cumplido con los objetivos de la investigación. Para ello, 

el Fiscal emitirá la disposición de conclusión de la investigación 

preparatoria. Sin embrago, y dentro del marco del respeto de los 

principios y garantías procesales, si ha vencido el plazo procesal para 

investigar y el Fiscal aún no ha dado por concluida la investigación 

preparatoria, las partes pueden recurrir al Juez de investigación 

preparatoria, quien previo control del plazo procesal durante la 

celebración de la audiencia puede dar por concluida esta fase 

procesal emitiendo el respectivo auto. 

 

❖ El directo y responsable de su realización es el Ministerio Público.  

❖ Tiene un plazo de duración de cuatro meses, prorrogables por el 

Fiscal, a dos meses más. Sin embargo, cuando la investigación es 

compleja, puede durar hasta ocho meses, prorrogables por el Juez de 

la Investigación Preparatoria a ocho meses más. Sin embargo, cabe 

resisar que los veinte días que el CPP del 2004, señal para la 

realización de más diligencias iniciales o preliminares de su 

investigación no forman parte del plazo procesal de cuatro meses (ni 

de su ampliación) que la norma del 2004 fija para la investigación 

preparatoria propiamente dicha; esta distinción ya ha sido establecida 

por una sentencia casatoria de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema. 

 

❖ Es reservada, las personas ajenas a la investigación preparatoria no 

tienen acceso a sus actuaciones. 
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❖ Es informal, porque el Fiscal la investigación preparatoria en torno a 

la teoría del caso que ha formulado. 

 

❖ Es oral; los escritos informes has sido reemplazados por audiencia y 

actas. Sin embargo, en lugar de un expediente judicial en esta etapa 

procesal, se contara con expediente Fiscal. 

Fiablemente, volviendo al tema del proceso inmediato, una vez que el Fiscal 

ha emitido la Disposición de Formalización de la Investigación Preparatoria 

tendrá treinta días para decidir y presentar la solicitud o requerimiento de 

inicio del proceso Inmediato. En ese sentido, se considera que el plazo de 

treinta días que la Ley establece, se orienta a que el Fiscal obtenga la 

confesión del imputado más las evidencias inculpatorias complementarias, o 

bien las suficiente evidencias, juntamente con la declaración del investigado, 

que justifique el inicio del proceso inmediato. 
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VI.- EL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO 

INMEDIATO: 

Tomando en cuenta en artículo 448 del CPP del 2004. El trámite frente al 

requerimiento Fiscal para el inicio del Proceso Inmediato es el siguiente: 

Recibido el requerimiento Fiscal el Juez de la Investigación Preparatoria 

correrá traslado al imputado y a los demás sujetos procesales por plazo de 

tres días, a fin de que se pronuncie sobre la solicitud de inicio de proceso 

inmediato. Obviamente, en el caso del imputado, este alegar el 

incumplimiento de alguno de los tres presupuestos de procedencia del 

proceso inmediato y, por ende, la continuación de la causa en su vía 

procedimental. 

Vencido el plazo de traslado, el Juez de Investigación Preparatoria decidirá, 

en el plazo de tres días, si procede el proceso inmediato o si se rechaza el 

requerimiento Fiscal. No obstante, cualquiera que sea el pronunciamiento 

del Juez, su resolución puede ser materia de apelación con efecto 

devolutivo. 

En caso de que Juez de investigación preparatoria declare fundado el 

requerimiento Fiscal y de por iniciado el proceso inmediato, dispondrá que el 

Fiscal formule acusación. En este caso, el CPP del 2004 no establece un 

plazo específico, por lo que se infiere que rige el plazo genérico de quince 

días, previsto en el artículo 344.1 de este texto adjetivo. 

Una vez que el Fiscal ha formulado acusación, observando los requisitos 

establecidos en el artículo 349 del CPP, el Juez de la Investigación 

Preparatoria remitirá los actuado al Juez penal que llevara a cabo el juicio 

oral a fin de que dicte acumulativamente , el auto de enjuiciamiento y 

citación a juicio. 

De los descrito en el párrafo procedente se advierte la inexistencia de la 

etapa intermedia, dado que una vez que el Fiscal formula la acusación se 
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remiten los autos al Juez penal que prepara los actuados para el inicio del 

juicio oral, con lo cual se omiten los actos procesales propios de la etapa 

intermedia, lo que son: 

❖ Traslado a los demás sujetos procesales para que, en el plazo de 

diez días emitan algún tipo de observación a la acusación Fiscal o 

planteen algún tipo de incidente. 

 

❖ La realización de la audiencia preliminar o control de acusación. 

 

La falta  del desarrollo de una etapa intermedia puede conllevar el riesgo de 

llegar al juicio oral con algún defecto o vicio procesal que afecte el desarrollo 

de la fase de juzgamiento. Ello sin, mencionar el hecho de que artículo 448 

del CPP del 2004, que regula el trámite del proceso inmediato, no hace 

mención del momento procesal que tienen los sujetos procesales para 

ofrecer sus medios probatorios.  

Situación a la que escapa el Fiscal, dado que la Ley estable que ofrecerá 

sus pruebas a través de su acusación. Todas estas omisiones pueden 

originar un estrado de indefensión para los sujetos procesal, afectando con 

ello el principio del debido proceso, cuya observancia es obligatoria en todos 

los tipos de procesos penales, ya sea en el común como en los especiales. 

Por otro lado, en caso que el Juez de la investigación Preparatoria rechace 

el inicio del proceso inmediato, y una vez le notifique al Fiscal esta decisión, 

el representante del ministerio público, dictara la disposición que 

corresponda disponiendo la formalización o la continuación de la 

investigación que corresponda disponiendo la formalización o la 

continuación de la investigación preparatoria. En efecto si la solicitud del 

Fiscal para el inicio del proceso inmediato se presentó al concluir las 

diligencias preliminares y es rechazada, deberá la disposición de 

formalización de la investigación preparatoria. En cambio, si el requerimiento 
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Fiscal ha sido presentado luego de formalizada la Investigación Preparatoria, 

y es rechazado, entonces el Fiscal tendrá que emitir la disposición de 

continuación de la investigación preparatoria. 

 

 

 

VII.- LA OPORTUNIDAD PARA CONSTITUIRSE EN ACTOR CIVIL: 

De la división del capítulo II, título IV de la sección IV del Libro Primero del 

CPP, aparece que la oportunidad para constituirse como actor civil, 

conforme el artículo 101, será antes de la culminación de la Investigación 

Preparatoria. Si bien la norma no señala a partir de qué momento puede 

solicitarse el pedido, al tratarse de un acto netamente jurisdiccional, deberá 

por lo menos haber asumido competencia material el Juez de la 

investigación, es decir a partir del momento de la toma de conocimiento de 

la disposición de formalización y continuación de la investigación, lo que 

además estaría en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29.1 del 

CPP. 

Para efectos del proceso inmediato no existirá problema alguno en el caso 

de que el requerimiento se haga antes de los treinta días de formalización la 

investigación, pues el agraviado habrá tenido tiempo suficiente para 

presentar su requerimiento ante el Juez de dicha etapa. El problema surge 

cuando el requerimiento se hace luego de culminadas las diligencias 

preliminares y por tanto se hace el llamado “salto “de la etapa de 

Investigación Preparatoria. Al no haber etapa de Investigación Preparatoria 

el agraviado perdería la oportunidad para constituirse en actor civil. 

Sin embargo, soslayar la capacidad y derecho del agraviado de constituirse 

en actor civil contravendría inevitablemente el debido proceso afectando de 

esa manera un principio de carácter constitucional. 
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Esto implica que en todas las decisiones que puede tomar el órgano 

jurisdiccional, la única que no puede elegir es la negar al agraviado el 

derecho a constituirse en actor civil. Así lo han entendido los magistrados 

que suscribieron “el acuerdo Plenario N°6-2010/CJ-116 dela Sala Penales 

Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de la República este se llevó 

a cabo con la finalidad especifica de concordar la jurisprudencia penal 

respecto al asunto de la acusación directa y proceso inmediato, ambos 

procedimientos regulados en el Nuevo Código Procesal Penal”, y que 

plantea como solución que las cuestiones referidas a la constitución de 

partes sean vistas al inicio de la audiencia de juicio oral. 

 A diferencia de la cuestión del control de admisibilidad de pruebas que 

puede ser también atribución del Juez del Juzgamiento, la constitución en 

actor civil es competencia exclusiva del Juez de Investigación Preparatoria 

durante la etapa de Investigación precisamente, lo que significa que no se  

encuentra atada a una “etapa intermedia” que no existe en el proceso 

inmediato. De esto se desprende que la solución a su oportunidad en el 

indicado proceso puede ser más flexible. 

Sin perder de vista que el proceso inmediato es un proceso especial distinto 

al común, se puede afirmar que cuando el Fiscal presenta el requerimiento 

al Juez de Investigación, por la propia lectura de la norma, se tiene que las 

diligencias preliminares han culminado y aun no se ha llegado al 

Juzgamiento puesto que ello estar en función antes se declare la 

procedencia del requerimiento. También queda claro que en este proceso no 

hay etapa intermedia. 

Podría decidirse que se está en una etapa especial de suspensión de la 

investigación, ello porque de declarase la improcedencia o rechazo del 

requerimiento se dispondrá la formalización o continuación de la 

Investigación Preparatoria, regresando de esa manera al proceso común, 

específicamente a la investigación Preparatoria en cualquier caso. 
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Este último además se encuentra respaldado por lo afirmado en el acuerdo 

plenario en su fundamento 18.A, último párrafo, que señala que las medidas 

coercitivas pertinentes se solicitaran de manera simultánea y separa del 

requerimiento de incoación del proceso inmediato. Si por regla general, las 

medidas coercitivas solo pueden solicitarse en etapa de Investigación 

Preparatoria luego de formalizada esta, bajo la misma lógica debía haberse 

dispuesto que en la misma oportunidad pueda solicitarse la solicitud de 

constitución en actor civil. 

En vista de lo señalado resulta apropiado decir que no habría inconveniente 

alguno en que la constitución en actor civil sea decidida en paralelo a la 

incoación del proceso inmediato a fin de que en el traslado y audiencia 

correspondiente el agraviado pueda constituirse como actor civil e intervenir 

con mayores facultades en la decisión de admitir o rechazar el proceso 

especial. 

Así al correr el traslado del requerimiento Fiscal de proceso inmediato – que 

se notifica a todos los sujetos procesales, entre ellos el agraviado – se 

deberá indicar que el agraviado tiene tres días para presentar su solicitud de 

constitución en actor civil, la que se resolverá en la audiencia a convocarse 

para pronunciarse sobre la procedencia del pedido. 

Si la resolución es por la procedencia, se aligera del Juez del Juzgamiento 

que ya no tendrá que conocer de este pedido y se permite que el auto de 

enjuiciamiento a expedir sea más adecuado en cuanto al señalamiento de la 

constitución de partes. De otro lado si la resolución es por el rechazo o 

improcedencia, al regresar el proceso al trámite común en etapa de 

investigación preparatoria, no existirá problema alguno en continuar el 

trámite con el actor civil debidamente constituido. 
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VIII.- DIFERENCIAS ENTRE EL PROCESO INMEDIATO Y LA 

ACUSACIÓN DIRECTA:  

Una de las preocupación de los Jueces Supremos que suscribieron el 

acuerdo Plenario N° 6-2010/CJ-116, era hacer una clara distinción entre la 

acusación directa y el proceso inmediato, lo que resulta acertado ya que 

ambos procedimientos venían siendo confundidos por una errónea 

interpretación normativa, como de hecho sucedió, por ejemplo, en el 

expediente 33 – 2007, proceso seguido por el delito de omisión a la 

Asistencia Familiar con contra de Juan Ubillus Gutiérrez en el distrito judicial 

de la libertad; caso citado por el doctor Vásquez Ganosa en Dialogo con la 

Jurisprudencia, quien señala adecuadamente que tanto el Juez de Juzgado 

Unipersonal que dictó la resolución de nulidad de los actuados por el Juez 

de Investigación Preparatoria, como la correspondiente Sala de Apelaciones 

interpretaron equivocadamente la norma al considerar que el requerimiento 

de acusación directa debió habérsele dado el trámite del proceso inmediato. 

Si los principios generales y el diseño del sistema apuntan a preponderar 

criterios de eficiencia, procurando desterrar la excesivas rigidez y formalismo 

procesal, mal hizo la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de la Libertad, en anular el trámite de un procedimiento que 

precisamente se enmarca en esa lógica, más aun cuando el propio Título 

Preliminar del CPP establece la obligación allanar los obstáculos con la 

finalidad de que las partes puedan ejercer las facultades que la constitución 

y el Código prevén, siendo el Ministerio Publico, una parte en el proceso 

quien requirió la acusación directa.   

En este orden de ideas y a fin de zanjar definitivamente la discusión, el 

acuerdo plenario N° 6-2010/CJ-116 establece claramente las siguientes 

diferencias: 
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a) La acusación directa no es otra cosa que un mecanismo del proceso 

común, en cambio el proceso inmediato es un proceso especial, distinto al 

proceso común y cuenta con su propia regulación normativa. 

b) En la acusación directa sencillamente se prescinde de la etapa de 

investigación preliminar, mientras que el proceso inmediato se requiere que 

se cumplan los presupuestos establecidos por la norma( artículo 446 del 

CPP), debiendo existir un control jurisdiccional respecto al cumplimiento de 

dichos presupuestos y por tanto calificar su procedencia, luego de haberse 

notificado debidamente a los sujetos intervinientes. 

Así, en el caos de un delito de probanza documental (como algunos casos 

de estafa, el caso del libramiento indebido o el estelionato por ejemplo) 

bastara que el agraviado presente una denuncia consistente, acompañada 

de las pruebas documentales del caso (que puede ser documentos públicos 

inclusive) y eventualmente comunicaciones con el denunciado, escritas o 

registradas por cualquier otro medio, de las que fluya que este último no 

reconoce su responsabilidad. En un caso  semejante, la situación no 

encajara en ningún de los presupuestos del 446.1 del CPP ni tampoco en los 

de terminación anticipada, sin embrago el Fiscal podría considerar que el 

hecho delictuoso se encuentra lo suficientemente acreditado como para ir a 

juicio a probar la hipótesis de culpabilidad, para lo cual optara por el camino 

de la acusación directa a fin de reducir la duración del proceso mediante la 

renuncia a una etapa que su parecer considera  

Innecesaria, cuestión que como se ha visto es totalmente valida de cara a 

los fines de eficiencia del Nuevo Proceso Penal. 
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DECRETO LEGISLATIVO:  

 

QUE REGULA EL PROCESO INMEDIATO EN CASOS DE FLAGRANCIA 

ARTÍCULO 1°.- OBJETO DE LA NORMA 

LA PRESENTE NORMA TIENE EL OBJETO DE REGULAR EL PROCESO 

INMEDIATO EN CASOS DE FLAGRANCIA, MODIFICANDO LA SECCIÓN I, 

LIBRO QUINTO, DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO 

LEGISLATIVO N° 957. 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 446, 447 Y 448 DEL 

CÓDIGO PROCESAL PENAL, APROBADO POR DECRETO 

LEGISLATIVO N° 957 

Modificase los artículos 446, 447 y 448 del código procesal penal, aprobado 

por decreto legislativo n° 957, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 446.- SUPUESTOS DE APLICACIÓN 

 

1. El fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, bajo 

responsabilidad, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

A) el imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito, en 

cualquiera de los supuestos del artículo 259; 

B) el imputado ha confesado la comisión del delito, en los términos del 

artículo 160; o 

C) los elementos de convicción acumulados durante las diligencias 

preliminares, y previo interrogatorio del imputado, sean evidentes. 

2. Quedan exceptuados los casos en los que, por su complejidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 342, sean 

necesarios ulteriores actos de investigación. 

3. Si se trata de una causa seguida contra varios imputados, sólo es posible 

el proceso inmediato si todos ellos se encuentran en una de las situaciones 
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previstas en el numeral anterior y estén implicados en el mismo delito. Los 

delitos conexos en los que estén involucrados otros imputados no se 

acumulan, salvo que ello perjudique al debido esclarecimiento de los hechos 

o la acumulación resulte indispensable. 

4. Independientemente de lo señalado en los numerales anteriores, el fiscal 

también deberá solicitar la incoación del proceso inmediato para los delitos 

de omisión de asistencia familiar y los de conducción en estado de ebriedad 

o drogadicción, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 447 

del presente código. 

 

“ARTÍCULO 447.- AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO EN CASOS DE FLAGRANCIA DELICTIVA 

1. Al término del plazo de la detención policial establecido en el artículo 264, 

el fiscal debe solicitar al juez de la investigación preparatoria la incoación del 

proceso inmediato. El juez, dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 

siguientes al requerimiento fiscal, realiza una audiencia única de incoación 

para determinar la procedencia del proceso inmediato. La detención del 

imputado se mantiene hasta la realización de la audiencia. 

2. Dentro del mismo requerimiento de incoación, el fiscal debe acompañar el 

expediente fiscal y comunicar si requiere la imposición de alguna medida 

coercitiva, que asegure la presencia del imputado en el desarrollo de todo el 

proceso inmediato. El requerimiento de incoación debe contener, en lo que 

resulte pertinente, los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 

336. 

3. En la referida audiencia, las partes pueden instar la aplicación del 

principio de oportunidad, de un acuerdo preparatorio o de la terminación 

anticipada, según corresponda. 

4. La audiencia única de incoación del proceso inmediato es de carácter 

inaplazable. Rige lo establecido en el artículo 85. El juez, frente a un 
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requerimiento fiscal de incoación del proceso inmediato, se pronuncia 

oralmente en el siguiente orden, según sea el caso: 

A) sobre la procedencia de la medida coercitiva requerida por el fiscal; 

B) sobre la procedencia del principio de oportunidad, de un acuerdo 

reparatorio o de la terminación anticipada, solicitado por las partes; 

C) sobre la procedencia de la incoación del proceso inmediato. 

5. El auto que resuelve el requerimiento de proceso inmediato debe ser 

pronunciada, de modo impostergable, en la misma audiencia de incoación. 

La resolución es apelable con efecto devolutivo. 

6. Pronunciada la decisión que dispone la incoación del proceso inmediato, 

el fiscal procede a formular acusación dentro del plazo de veinticuatro (24) 

horas, bajo responsabilidad. Recibido el requerimiento fiscal, el juez de la 

investigación preparatoria, en el día, lo remite al juez penal competente, para 

que dicte acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a juicio, 

con arreglo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 448. 

7. Frente al auto que rechaza la incoación del proceso inmediato, el fiscal 

dicta la disposición que corresponda o la formalización de la investigación 

preparatoria. 

Para los supuestos comprendidos en los literales b) y c), numeral 1 del 

artículo 446, rige el procedimiento antes descrito en lo que corresponda. 

Solo en estos supuestos, el requerimiento se presenta luego de culminar las 

diligencias preliminares o, en su defecto, antes de los treinta días de 

formalizada la investigación preparatoria.” 

 

“ARTÍCULO 448 AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATO 

1. Recibido el auto que incoa el proceso inmediato, el juez penal competente 

realiza la audiencia única de juicio inmediato en el día. En todo caso, su 
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realización no debe exceder las setenta y dos (72) horas desde la recepción, 

bajo responsabilidad funcional. 

2. La audiencia única de juicio inmediato es oral, pública e inaplazable. Rige 

lo establecido en el artículo 85. Las partes son responsables de preparar y 

convocar a sus órganos de prueba, garantizando su presencia en la 

audiencia, bajo apercibimiento de prescindirse de ellos. 

3. Instalada la audiencia, el fiscal expone resumidamente los hechos objeto 

de la acusación, la calificación jurídica y las pruebas que ofrecerá para su 

admisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 349. Si el juez 

penal determina que los defectos formales de la acusación requieren un 

nuevo análisis, dispone su subsanación en la misma audiencia. Acto 

seguido, las partes pueden plantear cualquiera de las cuestiones previstas 

en el artículo 350, en lo que corresponda. El juez debe instar a las partes a 

realizar convenciones probatorias. Cumplidos los requisitos de validez de la 

acusación de conformidad con el numeral 1 del artículo 350 y resueltas las 

cuestiones planteadas, el juez penal dicta acumulativamente el auto de 

enjuiciamiento y citación a juicio, de manera inmediata y oral. 

4. El juicio se realiza en sesiones continuas e ininterrumpidas hasta su 

conclusión. El juez penal que instale el juicio no puede conocer otros hasta 

que culmine el ya iniciado. En lo no previsto en esta sección, se aplican las 

reglas del proceso común, en tanto sean compatibles con la naturaleza 

célere del proceso inmediato”. 
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PLENOS JURISDICCIONALES DEL PROCESO INMEDIATO:  

 

ACUERDO PLENARIO N° 6-2010/CJ-116 

1° Las salas Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización de la Presidencia de esta Suprema corte dada 

mediante resolución administrativa no 165-2010- p-pj, y a. instancias del 

centro de investigaciones judiciales, acordaron realizar el vi pleno 

jurisdiccional de los jueces supremos de lo penal, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 116° del texto único ordenado de la ley orgánica del poder 

judicial - en adelante, lopj - , y dictar acuerdos plenarios para concordar la 

jurisprudencia penal. 

 

ACUERDO PLENARIO EXTRAORDINARIO N° 2-2016/cij-116 

1.° Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, en virtud de la Resolución Administrativa número 

503-2015-P-PJ, de 31 de diciembre de 2015, y el concurso del Centro de 

Investigaciones Judiciales, bajo la coordinación del señor Pariona Pastrana, 

realizaron el II Pleno Jurisdiccional Extraordinario de los Jueces Supremos 

de lo Penal, que incluyó la participación en los temas objeto de análisis de la 

comunidad jurídica, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116, del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (en adelante, LOPJ), 

a fin de dictar acuerdos plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 
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DERECHO COMPARADO:  

 

El proceso inmediato es un proceso especial, y además una forma de 

simplificación procesal que se fundamenta en los principios de Celeridad 

Procesal y Economía Procesal, sustentados en criterios de racionalidad y 

eficiencia. 

El antecedente más remoto al proceso inmediato (como proceso especial) a 

nivel del derecho comparado lo constituyen: el juicio directo (guidizzio 

direttisimo) y el juicio inmediato (guidizzio inmediato), previsto en el proceso 

penal italiano. El primero señalado, permite obviar la audiencia preliminar y 

poner a disposición del Juez enjuiciador al imputado cuando se encuentra en 

flagrancia o cuando existe acuerdo de por medio, entre el Fiscal y el 

imputado, para llevar adelante el juicio oral. En tanto que el segundo, es 

decir, el “juicio inmediato” procede cuando luego de la investigación 

preliminar, resulta evidente la comisión del hecho delictivo, en cuyo caso se 

solicita al Juez de la investigación preliminar se proceda al juicio oral. 

Obviamente que el proceso inmediato regulado en el Código Procesal Penal 

peruano, es un procedimiento especial con características particulares, que 

permite la omisión de la realización de la etapa intermedia permitiendo la 

incoación del juicio oral en forma directa. 

Y si nos remitimos al derecho comparado con antecedentes más próximos, 

encontramos que en la legislación penal chilena en materia procesal, se 

regula la posibilidad de solicitar la incoación de un juicio inmediato en la 

audiencia de formalización de la investigación preparatoria para que se 

proceda al pase directo al juicio oral; sin embargo, cabe diferenciar con 

relación a nuestra legislación peruana que en el referida legislación 

extranjera, el juicio inmediato –que para el caso peruano sería el proceso 

inmediato- es parte del proceso común y no propiamente un proceso 

especial como ocurre en el caso peruano. 

Por su parte, el Código Procesal Penal colombiano, también prevé la 

posibilidad de que el Fiscal pueda solicitar el «adelantamiento del juicio», 
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cuando de los elementos probatorios obtenidos y de la evidencia física, se 

pueda sostener con probabilidad de verdad que la conducta delictiva existió 

y que el imputado es autor o partícipe del mismo. 
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CONCLUSIONES: 

 

➢ El proceso Inmediato es un proceso especial que se lleva a cabo 

cuando concurren circunstancias extraordinarias que permitan 

abreviar el proceso penal, en el cual no se desarrollada las fases de 

investigación preparatoria y la intermedia, permitiendo al Fiscal de la 

investigación, de forma unilateral, y sin afectar el derecho de defensa 

y teniendo los suficientes elementos de convicción que le permitan 

formalizar acusación, requerir al Juez Penal (unipersonal o colegiado) 

el requerimiento del inicio del proceso inmediato; donde el Juez Penal 

decidirá, y en todo caso si procede la petición del Fiscal procederá 

acumulativamente a dictar los autos de enjuiciamientos y la citación a 

juicio. 

 

➢ Entender la secuencia y aplicabilidad del Proceso Inmediato y su 

relevancia político criminal a través de los presupuestos facticos y 

dogmáticos que se someterán al proceso. 

 

 

➢ El Proceso Inmediato lo que persigue es el ahorro de tiempo y de 

recursos humanos, materiales y financieros de la Instituciones del 

Sistema Penal. 

 

➢ El Proceso Inmediato está inspirado principalmente en la necesidad 

de fortalecer la posición de las personas agraviadas por el delito a 

través de fórmulas expeditas de solución de conflicto penal. 
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RECOMENDACIONES:  

 

El proceso Inmediato como proceso especial está destinado a estimular la 

eficacia y la simplificación procesal, contribuyendo con la celeridad y 

descarga procesal de las denuncias que ingresan al sistema de justicia 

penal para lograr una tutela efectiva y paz que la sociedad exige. De lo 

analizado en la investigación realizada, se recomienda, en el Código 

Procesal Penal establecer plazos, para las etapas del proceso, de acuerdo 

al siguiente detalle:  

Veinte días, desde la aceptación del requerimiento de Proceso Inmediato por 

el Juez de Investigación Preparatoria, hasta la emisión de la disposición de 

acusación por parte del Fiscal.  

Veinte días, desde la emisión de disposición de acusación por el Fiscal 

hasta la emisión del auto de enjuiciamiento y citación a juicio por el Juez 

Unipersonal o Colegiado.  

Veinte días, Desde la emisión del auto de enjuiciamiento y citación a juicio 

por el Juez Unipersonal o Colegiado hasta la audiencia de juicio oral. 
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